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CASÓ N.° 12-19-CN

vi PT FNO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR,EN EJERCICIO DE luS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES YLEGALES
EXPIDE LA SIGUIENTE

Sentencia

Tím, Fs;ta Sentencia se pronuncia sobre la constitucionalidad del artículo 649 del CódigoO^nico MTplafpo'r el que se autoriza la terminación de los procesos de acc.ón penal
privada mediante acuerdos conciliatorios, en lo atinente al delito de estupro.

I. Antecedentes procesales

1 El 16 de enero del 2019, la madre de la adolescente de 14 años N.N.1, formuló una querella
pena acc ón penal privada) en contra del señor Richard Sebastián ™^*g%»(mayor de edad) por el delito de estupro, tipificado ysancionado en el arüculo 167 del Cod.go
Orgánico Integral Penal (en adelante "COIP").

2 Lueeo de haber sido aceptada la inhibición en razón de la materia por parte de la Unidad
LSlPenaiconsede en el cantón Ambato, la causa fue avocada en conocimiento el 31 de
enerrií 2019 por la Unidad Judicial de Violencia contra la mujer omiembros del núcleo
familiar consede en el mismo cantón.

^ Ffectuada la correspondiente citación al querellado yhabiendo este fijado casilla judicial
tleZTs»^derecho ala defensa en la causa durante la sustanciación de la misma mediantepara ejercer su derecho•*i «oe ^.^^.^ Tama Mam Haro

audiencia correspondiente.

x Pl n de aeosto del 2019 se llevó acabo la audiencia de conciliación yjuzgamiento. De la

SST^SS la tramitación de la causa ypor U> tanto, no se d,c,6 sentenca.
= ct .o Jr acostó del 2019 la juez Tania María Haro Figueroa remitió a la Corte

sancionada con pena privativa de libertad de uno atres años. ^
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de conciliación yla posibilidad de que en casos de delitos de acción privada, el querellante vel
querellado puedan llegar auna conciliación ycon ello, poner fin al proceso peni

II. Trámite ante la Corte Constitucional

a6;igLnaada0elÍ llSST"6 ' "^ C°nStÍtUCÍ°nal d™de ^ deI 2019 *le *»

let^^dT^ ^ ^ SOJ!P1realízado. en sesión del ^"o del Organismo el 04 de
SZ i •COrresP°ndl° la estancación de la misma al juez constitucional Agustín
Si 2m9 Z' qU16n aV°C° COn°CÍmiento del caso «fiante providencia de 13 de septiembre

III. Norma cuya constitucionalidad se consulta

aróculo"^^^? T C™StÍtTUCÍOna,idad ™c°^a, está contenida en el primer inciso delarticulo 649 del Código Orgánico Integral Penal3, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 649 del Código Orgánico Integral Penal

Audiencia de conciliación yjuzgamiento.- Una vez que concluya el plazo para la
presentación de laprueba documentalyanunciación de testigos operitos, la oeljuzgador
señalara díayhorapara la audienciafinal, en la que el querellanteyquerelladopodrán
X.wZ^r*El acuerdo sepondrá en conocimient° ^^orpLz

IV. La consulta

9. En lo principal, la jueza consultante señala que hay duda razonable sobre la
cons itocona idad de la norma, por cuanto el delito de estupróle encuenTcSogi^omo
un delito contra la integridad sexual yreproductiva por el COIP.

10. Señala que siendo el estupro un delito de acción penal privada, la posibilidad de llegar aun
acuerdo conciliatorio es contrario ala materia de violencia contra la mujeomiemos del

11. Añade que frente al cometimiento de un delito de estupro surgen interrogantes tales como
ÉZTt m̂H6 PU6drn S6r rPar?d°S l0S d6rech0S de Ia víctima adolescentee deberTel
dett^^r! artlCUl° ^ ^kC°nStÍtUCÍÓn ^^^^•"» "taia«* ¡4o

4r6„d„Íg^°r-ání|C0 ín^gral Pena'' pubHcad° en el suPlemento del R.O. N°. 180, el 10 de febrero del 2014

derechos; se atenderá a, principio de su interés superiorysus derechas prevalece* 3E££S denS
Las niñas nidos yadolescentes tendrán derecho asu desarrollo Integral, entendido como nroceso ric
cecmtento, maduracón , despliegue de su intelecto yde sus capacidades, ¿aeSLe?T™Seí
«i un entorno fam.l.ar, escolar, social ycomunitario de afectividad yseguridad Es éentorno neíñTi Sí»

2 ^
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12 La iueza enuncia en su consulta varios instrumentos internacionales de derechos humanos
elcioiados co^protección de la mujer, indicando que "La normativa convencional
cons^onaTy legal invocada surge de la necesidad de protección a la mujer queSrtameVha vivido una marcada discriminación sexo genérica, enfrentándose auna
lucha permanente en la reivindicación de sus derechos .

n Fntre otras consideraciones explicativas, expresa que el derecho ala conciliación del queÍsponen ¡S^íoce-Ies, se contrapone ala especialidad en razón de la matena que se
apila en infracciones penales de violencia contra la mujer omiembros del núcleo familiar.
14 Concluye su exposición manifestando que existe una duda razonable entre la posibilidad de
cLiUar en los delhos de acción privada de estupro frente aposibles contradicciones con lospTcS de protección yderechos fundamentales de los adolescentes yde la mujer en su
integridad sexual.

V. Consideraciones y fundamentos

Competencia

15 El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer yresolver las consultas de
norma folladas, de conformidad con lo previsto en el artículo 428 de la Constitución dla
ReSlca artículos 141 142 y143 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional yControl^^{^oom^Jén en función de lo dispuesto en el ^^^£2£
del Código Orgánico de la Función Judicial yen los artículos 3numeral 6, y92 de la Codificación
del Regkmento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.

Análisis constitucional

16 Para el correspondiente análisis se toma como punto de partida el principio de legalidad
estbLcido en el aScul 226 de la Constitución de la República». En función de dicho principio,
setene Por ejeml6, que la Asamblea Nacional es el órgano competente para establecer las
dle^SEy sanciones (en este caso puntual, las de índole penal), asi como la
dSnS de los procedimientos que permiten el ejercicio de la acción penal (publica y
privada) yla imposición de las sanciones penales correspondientes.
17 Además el principio de legalidad, no solo constituye una garantía de seguridad jurídica sino
lLb^dlmo7^so tal como establece el artículo 76, numeral 3de la Carta Suprema en
tanto nadt^ puede juzgado ni sancionado por un acto uomisión que, al momento de cometeré
nestétípK, en la ley como infracción penal, administrativa ode otra naturaleza. AsiSnpt^^ÍeS aplicar una sanción no prevista por la Constitución ola ley ysolo se puede

, , „ ,... „ ,,„, ™n« Ai-tímln 226 - "Las instituciones delEstado, sus organismos,

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución dimensión
<7Se usa la expresión "por ^^
considerablemente más extensa de lo que únicamente pudiere^ fundamentos de la v £w
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cada^S^ ""^ °"^^^^ 0bservancia ^ trámite ProPio de

18 Por tanto la administración de justicia es la primera llamada aprecautelar que este principio
son ¿mS; e" matena P67al SUStamÍVa' COm° Penal adjetiva' se cumPIa en las "usas queson sometidas a su conocimiento7. H

19. Ahora bien, la consulta que ha llegado aesta Corte Constitucional atañe puntualmente ala
conciliación como forma de terminación de acciones penales privadas que inician como
consecuencia de estupro. Es decir, no se ha consultado por parte de la jueza Tania María Figueroa
sobre la constitucionahdad del delito de estupro en sí mismo (dimensión sustantiva del tipo penal)
sino únicamente sobre si la conciliación, como forma de terminación de las acciones penales
privadas en este tipo de delito, trasgrede o no derechos constitucionales de las víctimas
concretamente, de adolescentes entre 14 y 18 años de edad.

20. El ordenamiento jurídico adjetivo penal ecuatoriano, en cuanto alas acciones de iniciativa
privada (querellas), permite la realización de una audiencia en la que las partes, querellante y
querellado, pueden conchar ypor lo tanto, enervar la querella yterminar el proceso medente
sentencia que aprueba tal conciliación. "huidme

ll'^7CÍa - l0 ^?.SUCede C°n la c°™liación en delitos de acción privada, la conciliación
artícu ó 663 hTpT n^ "T* establecidos Por el legislador, específicamente por elarticulo 663 del Código Orgánico Integral Penal. Dicha disposición normativa autoriza laconcihacon hasta antes de la conclusión de la instrucción fiscal en ciertos delitos*, pero^excluye
aotros delitos de acción publica que atenten, entre otros más, contra la integr dad sexual y
reproductiva de las personas. e »cau<u y

22. El estupro es un delito contra la integridad sexual yreproductiva, pero al ser perseguido
únicamente mediante accion penal privada, no ingresa en la excepción contenida en'el articulo
663, pues se insiste, esta umcamente engloba adelitos de acción penal pública.

fa3;,LaLClSÍdTf",eS relevantedesde el enfo1ue constitucional, pues ratifica el hecho de quela tutela judicial efectiva que persiguen las víctimas de infracciones en delitos de acción penal
privada, son quienes ejercen el derecho ante los jueces de garantías penales competentes.

24 Adiferencia de otros delitos de acción penal privada tales como la calumnia, la usurpación
olas lesiones que generen incapacidad oenfermedad de hasta treinta días, el estupro tieTe una
condición especial yes que como se indicó ut supra, la víctima osujeto pasivo de la infracción
penal siempre es un ouna adolescente. Además, dada la naturaleza de ¿ delitos exüa es ye"
•T«nP^SSSdtlP0 i™' T aSPeCt° ÍmP°rtante 6n ^ PreS6nte aná,ÍSÍS radica enel impacto diferenciado que podría evidenciarse cuando dicho delito sea consecuencia derelaciones de poder ode violencia de género. consecuencia de

^Í^^Z:^ ^̂ ^^ ^ l̂3S ™*»«* ŷ ^de
8Los dehtos de acción pública en los que está autorizado conciliar son: "1. Delitos sancionados con nena
««ama pr.va.va de hbertad de hasta cinco afios; 2. Delitos de tránsito que no tengan re uZo de muerte
ne.t T,graVeSqf,CaUSen incaPacidad Permanente, pérdida oinutilizaron de algúonT3Del to contra la prop.edad cuyo monto no exceda de treinta salarios básicos unificados del tíabSor' en

4 ^
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requieren protección especial yreforzada.

26 Es bien conocido que las acciones penales privadas en delitos de estupro son iniciadas poríepreSnÍantes de ^ vLmas (padre, madre opersonas allegadas al adolescente quienes en el
proceso ejercen representación procesal anombre de aquel).
27 Por lo tanto si tales representantes en el proceso están facultados ainiciar la aceita penal
primada eentendería también que adichos representantes también les asiste la pos.bihd» de
concüfar odesistir de la acción. Incluso, su falta de actividad podría derivar en la declaratoria del
abandono de la querella.

28 Para esta Corte Constitucional es fundamental identificar constitucionalmente cuál es el rol
del ado escel /víctima en este proceso penal privado, incluso más allá de la actividad procesalfue sus ep elnJn sejerzan. Si aceptamos que las ylos adolescentes quienes han sido v«*mas
de ilíc tos penales merecen protección reforzada por parte del Estado por su doble condición de
vulíeSlidadTStonces también debe reconocerse tal condición en los delitos de acción penal
privada.

29 En otras palabras, si la Constitución de la República reconoce en su artículo 45 alas ylos
aLescentes entre otros derechos, el derecho aser consultados en los asuntos que les afecten, tal
S5ÜÍS puede ser desconocido ni pasado por alto, incluso, en los delitos de estupro,
por quien ejerza la acción, concilie odesista de la misma.

30 Por lo tanto es obligatorio para los jueces de la República que en todo proceso penal privado
ñor estocósereconozea plenamente alas ylos adolescentes, el derecho aser consultados y
e^oetta ^b^o. efectos procesales que impliquen la conciliación como forma de extinguir
la querella.

31 Sin embargo se aclara que tal reconocimiento debe evitar que su participación en el proceso
nenapriado mPHque una revictimización. En otras palabras, el juzgador tiene la obligación de
ofreti^fy to5 adolescentes la información adecuada respecto de los fines yla consecuenciade esta etipa^cesal, así como su derecho aser escuchados en un ambiente que no le resulte
hostil y que esté libre de presiones.

32 Lo dicho se complementa con lo dispuesto en el artículo 11, numeral 5del Código Orgánico
ntég^lPetl ™cee^^en la obtención yvaloración de las pruebas, incluida su versión. Se la protegerá de cuaquieramlzaToTas formas de intimidación y, para el efecto, se podrán utilizar medios tecnológicos .
« Por ende es necesario que los operadores de justicia adopten medidas específicas afin de quef££t£S£ "o resulte'revictimizante. Entre estas medidas se tiene, por ejemplo,

.corteconstitucional.gob.ee



Sentencia N.° 12-19-CN/19
Juez ponente: Agustín Grijalva Jiménez

XTn^ í la VÍC^Íma de manera Privada> nacer uso de cámaras de Gesell, entre otras análogas
siempre atendiendo a las circunstancias particulares del caso concreto.

IL^!° eXpUeS!0,'.f da «ación ala consulta remitida por la jueza en el sentido de que la
conciliación en delitos de acción privada por estupro, es constitucional, siempre ycuando se
%^^££~^ ^ hRePÚblÍCa' 6S ** de *«*> alosVámeJ
35. Recuérdese, por tanto, que la conciliación es un mecanismo lato sensu para terminar el
proceso y, s, bien el juzgador tiene la facultad de facilitar un arreglo entre las partes (incluido el
L nn° S°, Kr C1S!Ón dC C°ntÍnUar °"° kaCCÍÓn Penal Privada>> el juzgador no puedebajo ningún aspecto obligar a las partes a conciliar.

36.Tampoco el juzgador está autorizado para acudir ala conciliación como una forma de evasión
de su carga laboral, la conciliación debe también ser una posibilidad para que los querellados
asuman su responsabilidad en el marco que el juzgador considere como formas de reparación má
adecuadas, que eviten un innecesario punitivismo estatal.

37. Por tanto el rol del juzgador es fundamental en esta fórmula conciliatoria, tanto para escuchar
ala victima del ilicto penal, como al querellado. Es de tal importancia el rol que cumple dicho
inX°abiqeUe ^ ^ *** "*^^P°F 3qUél e" ^CÍCÍO d' -a jurisdicción
38. De esta manera, no está autorizado que tal conciliación se efectúe por terceros tales como
mediadores, arbitros ocentros de métodos alternativos de solución de'controversL conforme
determina la Constitución de la República en su artículo 190- Así, si el juzgador consSSaT
el acuerdo conciliatorio no es aceptable, tiene plenas facultades para continua' con la tram aX
de la causa, conforme d.spone el artículo 649, segundo inciso, numeral 1del COIP. »

«eÍ; fóntl^H61 CrÍter° ^ qUe SOl°l0S JUeC6S dC garantíaS Penales tiene" competenciapara aceptar formulas de conciliación en este tipo de infracciones penales ydecidir sobre si a
partir de tales formulas, se da por terminado el proceso. De esta manera, ninguna persona terce o
dSr,°;n ,UC,Ón ^ fU6ra de ^FundÓn JudÍda1' eStá autorizada ni tiL co^eSc^Sdecidir sobre el caso, n. tampoco para procurar fórmulas de conciliación.

40. En definitiva, con todo lo hasta aquí expresado, los miembros de esta Corte Constitucional
artS^r, CoTp81'11^ dV°nCÍ1Íar " deHt0S dC aCCÍÓ" Pr¡Vada -nfoníe airaarticulo 649 del COIP en delitos de estupro, no es per se inconstitucional ni contraviene derecho
constitucional alguno. Sin embargo, considerando que el legislador no ha hecho una mención
especifica al rol que los adolescentes deben cumplir en este acuerdo conciliatorio como vSas
fd .lfeavCn°n'P HereCeSarÍO 6feCtUar Um interPretación conforme del artículo 76 numera5de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional12.

'"Constitución de la República. Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación yotros procedimientos
alten.at.vos para la solución de conflictos. Estos procedimientos s aplicarán con su ecZalaTv en
materas en las que por su naturaleza se pueda transigir J y' C"

'2 Ley Orgán.ca de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional. Art. 76, numeral 5- "Interpretación
conforme. Cuando ex.sta una .nterpretación de la disposición jurídica que sea compatible conformas

^
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VI. Decisión

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de la Constitución
de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:

1 Responder la consulta de constitucionalidad planteada por la Jueza de la Unidad Judicial
LvSlacontra la mujer omiembros del núcleo familiar con sede en el cantón Ambato,
en los siguientes términos:

artículo 649 del Código Orgánico Integral Penal, de acuerdo alo siguiente:

a) Alas ylos adolescentes, como sujetos pasivos de la infracción penal de estupro, debe
} garantírseles el derecho de ser escuchados por el juzgador, cuando los querellantes y

los querellados propongan fórmulas de conciliación para terminar el proceso penal.
h) En todo momento en que el ola adolescente sea escuchado, el juzgador debe garantizar
} quezal aclaración no implique una revictimización, ni que esto implique colocar

adolescente en una posición de subordinación o de confrontación directa con el
que e ad Es responsabilidad del juez, por lo tanto, actuar conforme ala sana entica
para tutelar adecuadamente el derecho constitucional conten.do en el articulo 78 de la
Nonna Suprema, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 de la Constitución
aThTRepública. Finalmente, los jueces no pueden obligar aningún adolescente aemitir
su opinión sobre la terminación del proceso penal, por fuera de su voluntad.

2 Devolver el expediente ala judicatura de origen para que proceda con^los criterios
e^abSos en esta sentencia dentro de la causa penal iniciada en la Unidad Judicial de
^enclí^ntr. la mujer omiembros del núcleo familiar con sede en el cantón Ambato.
3. Poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura la presente resolución afin de que
realice una debida y generalizada difusión, en las instancias pertinentes de a Función
JudicTal en particular de las judicaturas con competencia en áreas penales ysimilares.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase

/>4 DarrréhfSál
PRESIDENTA (S)

rif

^«Kucionales, no se cedan,,* ia'incons.Uucionaiidad y''^'»S^^^¿S7^
la parte inconstitucionalidad ydejará vigente la dispos.c.ón as. reformada . ?
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Quevedo Ramiro Ávila Santamaría, Agustín Grijalva Jiménez, Alí Lozada Prado yDaniela
Salazar Marín sin contar con la presencia de los Jueces Constitucionales Carmen Corral Ponce
de marte^H Ta ^K^^T*^^yHemán Sal^d° Pesantes - sesión ordinaSde martes 12 de noviembre de 2019.- Lo certifico.

SECRETA
Berni

ERAL
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r»«n Nro. 0012-19-CN

RA7ÓN Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día
acoles vemto de noviembre de dos mil diecinueve luego del procesando de las
observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-

SECRETARI

AGB/MED

Berni

ENERAL
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rASOnM2-19-CN

RA7ÓN Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos veinte días del mes den^vfembred tsmnllueve, se notificó con copiace^^
No 1219-CN/19, de 12 de noviembre del 2019, alos señores: Jueza de laUmdad
adicta!debotada contra la Mujer oMiembros del Núcleo Familiar con sede
en d cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, mediante correos electromcos.
tohfabSl®te4com; ^mMommám^Ms^o;, ycon Oficio No
^^^^ te°n remltldos
aes* Corte mediante correo

Sebastián Montachana Perdomo, mediante correo eectromca

•X, • „Qi Nn 015 V mediante correo electrónico.

¡¡-^n^omtóudo^n^rólsTT mediante correo electrónico, £l
1¿¿m(te^te;yalos veinte yun días ¡W™*^^^^S¡¡—¡vTScoSej^de la Judicatura, con Oficio No 7615-CCE SG JNU ,
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certiiico.-

Secretarfet General

AGB/EFA
Corte
Constitucional
del ecuador

SECRETARÍA
GENERAL

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXX
XXXXX
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¡SS'Xr1- Recibido el dia de hoy
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Quito D.M., 20 de noviembre del 2019
Oficio 7614-CCE-SG-NOT-2019

hTeZA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O
MIEMBROS DEfNÚCLEO FAMILIAR CON SEDE EN EL CANTÓN
AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA
Ambato.-

De mi consideración:

Remito para los fines legales pertinentes, copia certificada de la sentencia No. 12-19-
CNA9 den de noviembre de 2019, emitido dentro de la acción consulta de norma
00^2 19-CN; presentada por: Jueza de la Unidad Judicial de Violenta contra la Mujer
oMiembros' del Núcleo" Familiar con sede en el ^^Tungurahua. De igual manera devuelvo el juicio original No.
constante en un cuerpo de su instancia con 101 fojas.

Atentamente,

Secretaria (General

Adjunto: lo indicado

AGB/EFA
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(servicio:

EMS

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

estebanandres freiré
alban

H!I!1MM»«M|BIIIIISI11
EN-13424-2019-11-16091752

íí l 2019

Horas

iHora ^5

Minuto*

39

[Nombre del Cliente:

Número
de Identificación:

1760001980001

(Provincia:
PICHINCHA

ró¡[iÍePrincipal:
(Dirección

fcc.6^ntersecci6n:

(Distrito:

Lote No.
5074070

forma del CUfc^TE:
r

Gí-aL.

Consable de Ventanilla:

CORTE^ONSTITUCIONAL,
[ííoleldentificación.

^Ciudad/Cantón:

QUITO

jOSETAMAYO.

(parroquia:

LIZARDOGARCIA_
(ZoriaPostal:

E-mail:

RUC

Icódígobactilar:

(códígoPostal:

(Hir^cdó^Ñurnero:
E10-25

-„.horrpra<acce.gob.ec_

Servicios adicionales:

i _-===— • a mii iIFR OMIEMBROS DEL

Firma

m

deÍcARTÉROCDEEP:

a i fcaTdeln^oIr^cibidos:

ADMISIÓN CDEEP
IotaSeeÑvioslocalÍsT

Csponsablele Admisión:

,__^^ . eselH7ÓÓ^ÓRRÉÓl2^36T7Érn^r

(TOTAL-rjnSvloTSÁcÍbNAU
ITRAYECTO 1:

TRAYECTO 2:
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Corte
Constitucional
delecuador

Quito D.M., 20 de noviembre de 2019
Oficio 7615-CCE-SG-NOT-2019

Señores
CONSEJO DE LA JUDICATURA
Ciudad.-

^Bl&l
TRÁMITE EXTERNO: CJ-EXT-2019-20256
REMITENTE: AÍDA SOLEDAD GARCÍA BERNI
RAZÓN SOCIAL: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
FECHA RECEPCIÓN: 21/11/2019 11:23

NRO DOCUMENTO: 7615-CCE-SG-NOT-2019

TOTAL 6 FOJAS
DOCUMENTOS:

INGRESADO POR: HERLINDA.MENENDEZ

Ro.Scd MU»* « Mm«oon WHi/eldooiniocim «ncMjud**! «oí

De mi consideración:

CN/19 de 12 de no™emDre rusentada por la Jueza de la Unidad Judicial

Ambato, Provincia de Tungurahua, referente al juico original No.

Atentamente,

Peía Berní

Secretaria^eneral

Adjunto: lo indicado
AGB/EFA
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